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·~ INSTITUTO FEbERAL DE 

1 
l . ; ·TELECOMUNICACIONE~~--

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUf\L EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA MODIFICACIÓN A LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
DE LA CONGl:SIÓN OTORGADA A FAVOR DE JOSÉ PABLO PÉREZ RAMÍR,EZ, PARA US~R Y 
EXPLOTAR BANDAS bE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA I LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA A TRAVÉS DE LA 
ESTACIÓN XHANV-FM CON FRECUENCIA 90.9 MHz, EN AUTLÁN DE.NAVARRO, JALISCO 

J 

l. 

AN' CE DENTES 

Refrendo de la Concesión. Con fecha 18 de junio de 2008, la Secretarla de 
C?munlcaciones / Transportes otorgó a José P9_blo Pérez Ramírez (el 
"Q;pnceslonarl~") el título de refre~do de concesión para continuar usando con 
fines.comerciales la frecuencia 90.9 MHz, con distintivo q::je llamada XHANV-FM, en 
Autlán de Navarr6, Jalisco, con vigencia de 12 (doce) años, contados a partir del 
26 de septiembre )de 2007 at25 de septiembre de 2019. 

\ 
¡11. Solicitud de modlfica7ión técnica. Con es~rito recibido ante la extinta Comisión 
/ Federal de Telecomunicaciones con fecha 13 de febrero de 2012, Identificado 

con número de folio 1622, el Concesionario, solicitó autorización para aumentar 
la p,otencla radiada aparente de l O kW a 

1
20 k'fl_ de la estación XHANV-FM, 

adjuntando la documentación técnica y legal correspondiente. (la "Solicitud de 
Modificación Tétnlca"). I 

f ·,. ( 1 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 ~e junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 
la \Constitución Política de 1los Estados Unidos Mexicanos, en materia d(j 

\ 
telecomunfcaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") opmo un órgano. 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las' 
telecomunicaciones. 

) o 

\ 

1 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto PºJ el qye \~ 
se expiden la Ley Federal de Teleco

1
municacl9nes y Radiodifusión/ y la Ley del ~ 

Sistema Público de Radlodifllsión del Estado Mexicano; y se refor~an, adl<plonan 
i 

1 y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
\__ 

radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. - ,--

\ 

\ 

/ 
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V. Estatuto Or9ánico. El 4 de spptiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico(del Instituto Federal de Telecomunica~iones" (el "Estatuto Orgánico")," 

·· ~( cual entró en vigor el 26 de1septiembre de 2014, modificado el 17 de octubre 
de 2016 y cuya última modificación fue publicada el 20 de julio de 2017. 

,/ 
¡• 

VI. Solicitud de opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante ofiG~ 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/899/2016 notificado el 8 de abril de 2016, la Dirección 

( ( 
· , General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a Id UCS, solicitó a la Unidad 

de Espectro Radioeléctrico (en lo sucesivo la "UER") del lnstifu
1
to, la opinión 

/ 1 técnica correspondiente. 
\ 

VII. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
IFT /222/UER/DG-IEET /0602/2017 de fecha-26 de abril de 2017, ~a Dirección General 
de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos de la Unidad de. Espectro 
Radioeléctri~ del Instituto, en ejercicio de sus atribuciones conferidas eh el 
artículo 31 fracción XII del Estatuto Orgánico, emitió I el dictamen técnico 
corresp

1
bt;-idiente a la Solicitud. 

VIII. 

IX. 

Solicitud de monto de~contraprestación. Con oficio húmero IFT/223/UCS/DG
CRAD/1274/2017 de fecha 8 de mayo de 2017, la Dirección General de 
C~ncesiones de Radiodifusión ,solicitó a la Dirección General de Economía) del 
Espectro y Recursos Or~itales adscrita a la UER, que en ejercicio1de las facultades 
que le confiere el artículo 29 fraccion VII del Estatuto Orgánico, realizara las 

\ 

gestiones necesarias a efecto de calcular el monto de contraprestación que 
deberá cubrir el Concesionario con motivo de la solicitud de modificación 
t , . "' \ ecnica. 

1 \ 
Contraprestación $mitLda por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Con 
ofitio IFT/222/UER/421 /2017 de fecha 29 de junio de 2017, la Dirección General de 
Economía del Espectro y Recurs?s Orbitales adscrita!. a la UER re~itió ~2pia del 

.\ oficio 349-B-467 de fecha 22 de1\junio de 2017, mediante el cual;\ la Unidad de 
\ ! 

Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP emitió opinión favorable respecto 
del monto de los aprovechamientos por concepto de contraprestación que 
deberá pagar el ConcesionariÓ por la autorización de la modificación técnica 

1 

solicitada. / ( 

I Qon oficio IET/2~3/UCS/DG-CRAD/2259/201 /J, de fecha 15 de agosto de 2017, la 
Dirección G'ne

1
ral de Conc~siones de Radi9difusión adscrita a la Unidad de / 

Concesi9nes y Servicios, solicitó a la Dirección General de Economía del Espectro 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
. TELECOMUNICACIONES 

y Redursos Orbitales adscrita a la UER, el recalculo del monto de contraprestación \ 
considerando la vigencia restante de la concesión objeto dJ la Solicitud, el cual 

1 1 

fue atendido mediante oficio )FT/222/UER/DG-EERO/622/2017 de fecha 18 de 
octubre de 2017, actualizando dicho monto. / 

\ 
Prórroga de las Concesión en términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. El Pleno del Instituto mediante número de acuerdo 
P/IFT/050717 /385 aprobó la Resolución mediante la cual prorroga la vigencia de 
la concesión para/usar, aprove8ha\ y explotar comercialm-ente una frecuencia 
del espectro radioeléctri1o para la prestaci1n deJservicio público de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada a favor de uno del Concesionario, con vigencia 
a partir del 26 de septiembre de 20,19 al 20 de septiembre de 2039. \1 

/ 

En virtud de lo anteri~mente seña,lado\y, 
\ " ,,, 

CONSIDERANDO 

\( 
Primero. Competencia. ConfornJ~ lo dispone el artículo 28 párrafo décimo quinto de la 
Constityción, el Instituto es un órgano autónomo, cbn personalidad jurídica y patrimonio 
~ropio, · que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodift,1sión y las 
te,comunicaciones, conforme a lo,dispuesto en la Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Pqra tal efepto, tiene d su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación ,del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y tflecomunicaciones, así como del QCceso \ 
a in\rae~ructura activa, pasiva y otros insumos, esenciale~, garantizando lo estableeido 
en los a¡tíctylos 60. y 7o. de la propia<:onstitución. 

Asimismo,
1

conforme al artícul~ 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en materia de compet$ncia económica de los sectores de radiodifusión y .. 

~elecomunicaciones, por lo que entre otros aspectop, regulará de fbrma asimétrica a los 
participan;es en estos rt'iercados con éí obj~to de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al / 

' / 

· - concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios médios de 
comu~cación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. . / 

\ i 

Por su parte, el ~t/ícLJlo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
Pleno del Jnstituto d~ regular, promover· y sup~1rvisar el uso, aprovechamiento y 

/ ' . 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 

\ ./ I 
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satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de les- serv1c10~ de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como: el acces-6 a infraestructura activa, pasiva 

\ 
e insumos esenciales. · 

' \ 
\ 

Ahora bieh, corresponde al Pleno del Instituto conf~rme a lo establecido en los ?rtículos 
15 fracción VIII, 99 y 100 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la ,,,,,--
"Ley"), fijar los montos de la contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, 

( así com~ por la autorizoción de servicios adic~onale1 vjnculados a éstas, previa opinión 
de la Secretaría de Hacie~da y Crédito Público. , 

. . \ \ 

: \ 
En este sentido, conforme a los artículos 32 y 34 fracción XIV del Estatuto Orgánico, 

/ correspondeA orig)nariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conduct6 d~ 
la Dirección GJneral de Concesiones de Radiodifusión, la facultad de tramitar y en su 
caso, autorizar cualquier cambio que afecte las condiciones de propagación o de 
interferencia, así como las modificaciones a las características técnicas de las estaiziones 
radiodifusoras que presenten los concesionarios en materia de radiodifusión, para 
someterlas"' a consideración del Pleno, prev;ia opinión de la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico. ( 

\ ( • 1 

En este orden de ideas, considerando que el instituto lene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodif,Úsión, así como la 
facultad para autorizar la modificasJón a las características técnicas respecto de la 
co/n'c~sión para usar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio dfu radi9difusión, el Pleno, como órgano ~áximo de gobierno 
y decisión d~I Instituto, s~ encuentra facultado para resol~er lq Solicitud de modificación 
técnicp queí nos ocupa. ) 

S~gundo. Marco jurídico aplicable. Considerando la fecha de presentación de la 
1 \ 1 

Solicitud de modificación técnica, se deberá observar lo dispuesto en el artículo 155 de 

la Ley, el r,u~I ~eñal~ q~e es competenci.a de este. lns:ituto,51probar las m~dif!caci.o~es 9 
las caractenst1cas tecn¡cas de las estaciones radrodifusoras acorde a las dispos1c1ones 

/ legales, reglamentarias, así co
1

mo a las normas d,e ingeniería generalmente aceptadas; 
por su parte el artículo Sexto Transitorio d~I Decreto de Ley, establece lo sigLJiente: 

J ' \ 1 
"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo 
a la entrdda en 1vigor del prf7sente Decreto, se rea/íza;á en los términos establecidos en el art{culo 
Séptimo Trarsitorio del Decfeto por el que se reforman y adicionan divl9rsas disposiciones de los 
artículos 60.; lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de IQConstitución Política de los Estados Unidos Mexican9s 

/ 

\ 

en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 dezunio de 
2013. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto." / 

( 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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En ~se ~entido, la atenci~n, trárríite y resolución de\los\bsuntos 1que se
1 
ubiquen en ese 

supwesto, deberá realizarse, conforme a lo señalado
1
en el artículo Séptimo Transitorio del 

Decreto de Reforma Constitucional, que a la letra indica: 

/ 

\ . \_ 
"SÉPTIMO. [ ... ] \ ( 

' \ 
/-

1 1 ' 
Los procedimientos iniciados con ant~rioridad a la integrac/ón de la Comisión Federal de 

1 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su trámite ante 

· estos órganos en términos de la leglslaclón aplicable al momento de su Inicio. Las resoluciones-Jue 
recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos de lo dispuesto por el 
preser¡te Decrito mediante juicio de amparo indirecto. 

~ / 
( ... )" 

\ 1 
Énfasis añadido. (. .. )" 

! 

Bajo esa tésitura, de la interpretación armónic6 de los artículos referidos, se desprende ' 
i -

que\ el Decreto de Ley al reconoCEf en disposiciones transitorias la aplicación d~ la 
normatividad vigente al momento de la presentación de las solicitudes, atiende al 
principio pe no retroactividad d~. la ley, pues lg finalidad de ésta es la no exigibilidyid de 
nuevos requerimientos, por lo cu

1

al~/para el estuQio de las solicitudes para el refrendo o 
prórroga de-concesiones para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del \ 
servicio de radiodifusión, resultan aplicables los requisitµs establecidos en la ~ey Federal 
de Radio y Tele visión (LFRN) y demás disposiciones aplicables vigente~ erf el rnohlento 
del inicio de los trámites respectivos. / \ ' 

Ahora bien,.el Dedreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio recono<=:e la aplicación de 
la normati;vidad vigente al momento de la presenf~ón o I i(licio de trámites y / 
procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplic9r no se 
opongan a las contenidas en el Decreto de Reforma Constitucional, y a las ~e la propia 

1 Ley. \ · 1 

De ma~era particular, para la tramitación y evaluación de las solicitudes de 
modificaciones técnicas de las Concesione~ deben opservarse los requisitcis 
determinados en la legislación aplicable al momento des~ ingreso, esto es, aquellos que 

• ! 

pClra el uso del espE;)ctro radioeléctri~_o para la prestación del servicio de radiodif~sión 
establece la LFRN. ; . 

! 

1, 

J., ~s i~~orta~te -~es~a7art~ue
1 

e
41
n
1 

tdérm
1 

inLosRdVe! Artículto T~rcero Transito
1 

ri~ddel Decret~ de 

1

ey, e con en1 o e ar, 1cu o e a FT no con rav1ene lo estab ec1 p en el articulo 
155, de la Ley el cual dispone: ~ \ --

\ ) 
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"Artículo 155. Las estaciones radiodifusoras y sus equipos complementarios se 
construirán, instalarán y operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije el Instituto 
de acuerdo con lo establecido en esta Ley, los tratados internacionales, las normas 
oficiales mexicanas, normas técnicas, las normas de ingeniería generalmente 
aceptadas y las demás qisposiciones aplicab,-/les. Las modificaciones a las características 
técnicas se someterán a la aprobación del I stituto. , 

- Para la instalación, incremento de la altura o cambio de ubicación de torres o 
instalaciones ele/ sistema radiador o tua/quier cambio que afecte a las condiciones de 
propanación o de interferencia, el Concesionario deberá presentar solicitud al) Instituto 

'? 1 • 
acompañada de la opinión favorable de la autoridad competente en materia 
aeronáutica. " 

\ 

Ahora bien, respecto a la normatividad técnica resulta aplicable la "Disposición Técnica 
! ! IFT-002-20 7 6, Ef pecificaciones y requerimientos \para la instalación . y opercición de 

", estaciones de radiodifusión sonora en la banda de 88 A 7 08 MHz, para el caso de FM" 
(la "Disposición Técnica IFT-002-2016"), el cual es un instrumento de observancia general 
por__el que se regulan las especificáciones de carácter técnic9 para la instalac;:ión y 
operación de las estaciones radiodifusoras. \ 

! 
En atención q lo anterior, es importante puntualiz9r lo establecido en el párrafo fDÍ¡imero 
del numeral 111 .3 de la Disposición Técnica IFT-002-2016, que a letra señala: 

"11.3/foTRUCTURA 
Para la ub/cdc;;ión y erección de cualquier soporte .estructural de antena que ha &e 
utí/ízarse por una nueva Estación «_e Radiodifusión Sonora en F.M. o para el cambio de . 
ubicación de una existente, el interesado deberá obtener autorización de la autoridócÍ 
competente en materia de aeronáutica así como del Instituto. La autoridad 
cbmpetente en materia de aeronáutica\:jictaminará sobré la máxima altura permitida 
y la ubicación del soporte estructural de las antenas, para evitar que representen un 

! obstáculo a la navegación aérea, y el Instituto dictaminará sobre el sitio de transmisión 
para prever que no se provocarán problemas de Interferencias Perjudiciales a otras 
estaciones de radiodifusión previamente establecidas Cj planificadas'í 

A,bora bien, 1yor lo que r~specta a lo señalado en el numéral 11 .4 de la misma Disposición 
Técnica IFT-002-2016, el Concesior)ario deberá considerar diversos aspectos para 19 
ubicación de la estación tales como: la elección del sitio, la altura del sistema radiador 

\ y',cónsiderar que no exis(an interferencias en caso de que el sistema radiador vaya a 
ubicarse a una distancia de 70 metros o menos de otras estaciones de radiodifusión 
sonora de FM, o de est~iones de televisión en/canales adyacentes a la banda de 

1 
radi6difusión sonora de 88 d 108 MHz. 

En ese tenor, el Instituto fijará las características técnicas en las que deberán operar las 
r estaciones 'de radio para .el adecuado funcio~amiento a fin/ de que los concesionarios \ 

1 .· ) 

brinden servicios eficientés y de calidad. · 

\ 
\ 

J ) 
1 
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\ \. 
Aunado a lo,antes indicado, debe señalarse que conforme a los artículos 27 párrafos 

1 . . ' 

cuarto y sexto y 134 g~1 la·Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del 
dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación pGede¡ ser 
otorgado en concesión a los particulares para prestar un servicio público como lo es el 
de radiodifusión para lo) cual el Estado tiene derecho a recibir una contrapre1tación 
ecpnómica., 

1 

~_Para este tipo de Solicitudes debe acatarfe como requisito de proc6dencia lo 
establecido para s9licitud~s de modificacior:ies técnicas en la Ley Federal dk Derechos;/ 
en vigor al domento del lnicio del trámite; ~I cual dispone la obligación de pagar los 
derechos según corresponda por el estu~io y en su cas9 autorización de las 
modificaciones técnicas a los títulos de concesió~ en materia de radiodifusión. r· 
Por otro lado, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 fraccióí) VII del Estat~to Orgánico, / 
se requiere la emisiórl de la ópinión o dictam

1
en correspohdiente de la UnidÓd/eie 

\. ~\ Espectro Radioeléctrico en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con las 
solicitudes que nos ocupan. 

/ \_ ) 

, Tercero. Análisis de la Solicitud de Modificación Técnica. De la revisión al marco legal 
\ aplicable, se adviefte que los requisitos de procedencia que debe cumplir e} 
Concesionario que solicite una modificación a los parámetros técnicos autorizados son:\ 

\ ' 

l . Presentar por escrito su solicitud al lnytituto, en 16 cual indique la 
modificación técnica que requiere, 

1 
debiendo acompañar la 

documentación técnica consistente en estudio de predicción de Áreas 
1 __/ de Servicio FM (AS-FM), Plano dy Ubicdción (PU-FM) Opinión fav9rable d~ .. 

la Dirección General de Aerbnáutica Civil, en sú caso Croquis de 
Operación Múltiple (COM-FM). 

! 
2. Comprobante de pago dr derechos en términds del ar~ículo /J 24 j / 

/ 

fracción !(inciso c) de la Ley Federal de Derechos, en vigor al moment0 
9el inicio del trámite. / \ 

\ ( 

En \este sentiao, en cumplimiefnto a los requisitos eftablecidos en el marco jurídico 
aplicable, el Concesionario adjuntó a su solicitud la documentación técnica consistente 
en: i) Estudio de Predicción de Áreas de Servicio (AS-FM-1-sll) y comprobante de pago de 
derechos en términos de la Ley Federal de Derechos, correspondiente al momento en 

rgue se Presentó la solicitud, misma que se re~itió para su estudio y análisis técnico a la 
Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudio~ Técnicos (la "DGIEET"), adscrita ( 
a la UER. 



\ 

\. 
// 

\! 
"--

r- En razón de 1J anterior, la UER emitió el oficio IFT /222/UER/DG-IEE[r /0602/2017 de fecha 26 
de .abril de 2017, a que se refiere _QI Antecedente /VII determinando técnicamente 
factible la operación de la estación de radiodifusión cor¡i las modificacipnes técnicas 
solicitadas, asimismo realiza observaciones específicas indicando que el estudio de 
predicción de/áreas ~e servicio (AS-FM) de las estaciones XHANV-FM, cuenta con los 
elerrento

1
s necesarios para su autorización. (í 

Por otra parte, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos de la 
UER señaló para cada dictamen que el impacto dé la operación con las características 
técnicas solicitadas en las estaciones que nos ocupan, representarían un incremento en 
el área de servicio autorizada, con lo cual brindarán servicio adicional a una mayor 
población, dando como resultado un incremento en pi número de habitantes 
contenidos en el c\(ntorno de servi6io audible de 74 dBu. / 

"· En este sentido, considerando que como resulta~o de las mddlticaciones técnicas 
\ 1 . 

solicit9das por los Concesionario se advierte u~ increménto en la cobertura poblacional ·\ 
·" de habitantes contenidos en e¡ contorno de servicio audible de 7 4 dBu y que con ello ) 

se modifica el valor de los factores que fueron considerados y/sir'{ieron de base para 
calcular el monto de la contraprestación para determinar la prórroga de la vige

1
n7.ia , 

que fue aprobada por el Instituto; es precisb realizar ej cálculo de la c9ntraprestac1ón 
Jor el impactos de la~ caracteÍísticas técnicas soliciradas, el cual deberán pagar los 
Concesionarios en términos del marco legal aplicable. · 

/. 

Cuarto. Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico 9bjeto\ 
de las Concesiones de las cuales solicitaron su modificación técnica de operación, en 

1 

términos de los pórrafos cuarto y sexto del artícujo 27 de la Constituciór, constituye un \ 
bifm del dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede 
sJr otorgado en concesión a los particulares para pr(;1star el servicio público de' 
radiodifusión. 

· /,,,; ( e 1 

El espacio aéreo es el medio en el que se pr,6pagan lías ondas ele9tromagnétipas, que \ 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imqgenes, mediante la instalación, 
funcionamier'Íto y operación de estaciones de radio y 'televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estq:ido, al efecto dicho precepto estdqlece: 

/ \ 
1 : 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federa{ y los órganos político-aqministrativos de sus démarcaclones 
territoriales, se administrarán con eficl1ncia, eficc/cla, economía, transparencia y ( 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

! 
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1 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación 
/de seNicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se 
adjudicafán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante conv<¡>catoria 
pública wara q(!e libremente se presenten proposiciones solventes en sobre terrado, 
que secó abiertb públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejore~ condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 

'circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para , 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, etlcifrncia, 
imparcialidad y honradez q~ aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

\ 1 

\ / 

I 

( 

\\ 

En ese sentido, es importa~te se7aldr que, entendidos los recufsos económicos como 
bienes del dominio d.e .la Nación susceptibles de concesionarse a cambio qe una 
contraprestacjón, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como re7urso 
económico en pu an1plla ª?epción, al que son aplk:;ab\es los principios contenidos en el 
citado artículo \134, Constitucipnal, respecto del género enajen9clones; por lo qur en 
caso _s:ie cualquier modificación técnica a la características de operación de las 
estaciones que impliquen un incremento en r' 1área d~ servicio que el Estadb 
co~ceslqna, éste tiene derecho' d rec16ir una contraprestación económica, máxime 
que, en el presente supuest6, da lugar a una explotación con fines de lucro. . \ 

. 1 ' / \ .. . 

De conformldd? con los pr¡hciplos constitucionales y la normativldad" aplicable a las 
concesiones de bandas de frecuencias de,I espectro radioeléctrico que hos ocupan, es 

. . . ) 

posible establecer una confraprestaclón que deberá s;17r pagado por el Concesionario· 
como requisito previo a la modificación técnica de su conc~sión. ) 

1 / / / 

f:n ( razón de lo señalado eh el párrafo que antecede, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, con fundamento en el artículo 29, fracción VII del Estatuto Orgánico d~I 
Instituto) solicitó a la SHCP lo opinión respecto a los apro~echamientos correspondientes 
a las modifi~aclones técnicas de la concesión que no ocupa; en' respuestd a dicha 

\ J 
sollditud, mediante oocio No. 349-B-467 del 22 de junio dé 2016, erriitido por la UQidad de 
Política de Ingresos No T1ibutarlos de la SHCP, se autorizó el monto dEr los 
aproy~chamientos por concepto de contraprestación que le corresponde cubrir ~s 
Concesionarios por el incremento de la población a servir deri\/ado de las 
modificaciones técnicqs sdjcitadas respecto de las concesiones para usar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioelé'cfrlco para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora, conforme a la metodología que a continuación se describe: ,/ 

( 
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Fórmula: 

Contraprestación 
(C) 

, Valor de referencia (VR) x Poblacióp (P) x (Factor Económico 
(FE)+ (Factor Técnico (FT)) 

Donde: 
( 

( 

Contraprestación (C): es el monto en pesos mexicanos que el Concesionario deberá 
pagar por J concepto de incremento en la p1blación •. a servir derivado de\ las 
modificaciones técnicas, monto que d calculado por el Instituto utilizando los sigu~tes 
elementos: 

1 
~-

____, "\ ') / ' 

• Valor de referencia (VR): Refleja el valor actual que cada radioescuchúpotencial 
j 

aporta al valor de mercado de la concesión de radio y se expresa en pesos por 
habitante. / 

( • Población (P): Es el número de habitantes que reside en el contorno audible de 
1 la estación concesionada que recibe la señal con calidad auditiva. En el caso de 

estas modificaciones técnicas se considera únicamente el incremento en · el 
número de habitantes que resulta de dichas modificaciones. 

\. 1 

• Factor Económico\ (FE): Este factor se utiliza con el fin de que el monto del 
aprovechamiento refleje el valor de mercado de la banda de frecu~ncias que se 
con cesio na parg' el servicio de radiodifusión. / 

,r-
1 

• · Factor Técnico (Fl): Este factor se utiliza con el obje,vo de que el monto de la 
contraprestaci6h reflej~ las cqracterísticas técnicas de la estación qu.? se 
concesiona. 1 1 

\ \ 

En ese sentido, es relevante 1señalar que en d~cho cálculo debe considerarse también el 
peri9d~ de vigencia restant~ de la Concesión. · 

1 

Valor de refer~ncia 

En 2005, la SCT en conjunto con 1a Cofetel establecieron un valor de referencia para 
estaciones de FM de $0.50 pesos por habitante. para concesiones en la banda de FM 
con vigencia de 12 años. ·, 

) ' / 

Para \::is estaciones que operar en la banda de AM, el Instituto determino que el Valor 
de Referencia represeñta el 35% del valor de referencia de una estación ~e FM, esto 

"- considerand9 que las tarifas de publk;:idad también son en pro~edio más bajas en las 
· estaciones -de AM que en las de FM. ; 1. !. 

\ 

_) 

E,I Valor de Referencia de $0.~0 pesos por habitante par? estociones de radio con _ 
vigencia de concesión de 12 años parq estaciones FM el Instituto lo actualizó por inflación 
\ \ 
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con el Indice Nacion9I d~ Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el 
\Diario Oficial de la Federación (DOF) por el Instituto Nacional de Estadística y Geograf1a, 
de acuerdo a lo establecido en el 

1
artículo 17-A del Códigg_fiscal de la Federación, de 

diciembre de 2005 fecha en 16 ~ue"está actualizado el ~olor d~ r(;:7ferencia de $0.50 p~so~ 
por habitante/ a abril de 2017,/ INPC más reciente disponible a la fecha de solicitud de 
opinión del Instituto. Además el Valor de Referencia se ajustó por el periodo de vigencia 
restante de cada una de las concesiones que se tiene previsto modificar, mientras que 
en el caso de las concesiones que se encuentran ya vencidas y en proceso de prórroga 
el periodo utilizado es de 20 años, tiempo por el que se concede ld'prórroga, este ajuste 
se rebliza mediante la metodología de\Valor ,Presente Neto, dado que el plazo de la 

\ \ 

vigencia restante es distinto para cada concesión, el valor económico que representa 
\ las modificaciones)fcnicas de las concesiones también lo es, por lo que el ajuste busca 

que las diferencias en la vigencia de las concesiones se ref
1
1ejen en el monto de la 

contraprestación. ( 1 

) 

j / 

Por lo tanto, la actualización por inflación el Instituto la realizó de la siguiénte manera: 
/ -

/ 

Primero el Instituto calculó el factor de actucµlización/utilizdndo la siguiente operación:· 

1 ;¡ 
\/ 
I 

\' 
. . , l NPC abril2017 

Factor de Actualizacwn = INPC d" . b •\ 
icie1n re2005 \\ 

De acuerdo ton el INEGI el INPC de los mieses citpdos son los siguientes: 
/ - / 1 ) 

INPC diciembre 2005 = 80,?0p4 . \ 
INPC abril 2017 = 126.242 \ 

Por lo tant1: 

126.242 . 

/ 
Factor de Actualización= 

80
_
2004 

= 1.5741 ) 

Este factor de actual
1

ización se, multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos 
establecido✓en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a abril de 2017: 

\ ~ 

VR abril 2017 ::f= VR didembre 2005 * Factor de actualizadón 
1 

Sustitu1e~do: 
/ 

VR abril 2017 = $~~50 * $l5741 = $0.7871 
\ 

l. 

/ 
/ 

I 
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C?~forme a la. fórmula establebic::la para el cálqulo de las, contr<;Jprestacio~es, el Valor 
de' Referencia se multiplica por el número de habitantes '(Población Servida) y por la 
suma del Factor Técnico y del F¡bdtor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el 

\ . 

Valor de Refereí)oia se véra reflejado en la misma proporción sobre el monto °'e la 
contraprestación que se obtenga; por ello lp actualización por inflación estipulada en el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación se realiza únicamente sobre el Valor de 
Referencia y con ello se logra que el valor de la contraprestbción estimada refleje en la . \ 

misma proporción la aqtualización por inflación. · 
) ' 

Mientras que para reflejar en el monto de la contradrestación el tiempo restante de la 
vigencia pe las concesiones, el Instituto realiza un ajuste por el periodo de vigencia, 
utilizando como ~jemplo un periodo de viger¡icia de 20 años, a continuación se mue~tra 
en que consiste este ajuste: 

1 

', 1 

Dado que el valor de referencia obtenido de $0.7871 es aplicable para el cálculo de 
una contraprestación a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de este valor 
_con la siguiente fórmula: 

1 

....... \ ( 

) 

Donde: 

VRn * i 
Pago anual= 1 _ (l +i)-n 

~n - es el monto del valor de referen~ia a 12 añÓs actualizado a abril de 2017 ($0. 7871 )' 
i - es la tasa de descuento real anual (10.11 %) . 
n - es el periodo q~ se quiere anualizar (12 años) 

1 

1 

Sustituyend9: 

Pa o anual= º·737
1*lO.l1% = $0.1161 

g 1-(1+10.11%)-12 

1 Para obtener el valor de referencia para una vigencia de 20 años, se debe utilizar la 
1 ' 

) 

siguiente fórmula: ' \ 

Pago anual* [1 - (1 + o-n] 
Valor Actual = . . 

i 

) Donde: 
\ 

-1 
i - es la tasa de descuento real anual (10.11 %) 
n - es el periodo del Valor actual (20 añ{?s) 

Sustituyend9: 
\, 

) 

\ 
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\ ' 0.1161 * [1 ~ (1 + 10.11 %)-2º] $ ¡\ 
Valor Actual= 

10
_
11 

% ~ 0.9813 

,/ 1 \ 

Población servida ' ) 
. ! 

j<epr.esenta los hóbitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva. 
La cobertura poblacional deriva de calcular el contorno aud!ble comercial y determinar 
la población I cubierta dentro de . dicho contorno, c/;onfornie d, lo establecido en la 
disposición IFT-001-2015 para el caso de AM (contorno, audible de 80 dBu) y 16 disposición 

1 • 
JET-002-2016 para 

1
el caso de FM (contorno audible de 74 dBu). l 

( Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de i1 contraprest~ción al dato de ' 
población, se logr9 que las contrap~E3stacion

1
es reflej~n que c9da concesión tiene 

coberturas distintas, lo que implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre 
cada concesión. Al considerar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al¡ \ 
número de habitantes, se logra 8~e el monto reswttante refleje el tamaño de la población 
de cobertura de la concesión. / 

' \ 
En este orden de ideas, es importante mencionar que la pol:5Íación contenida dentro del 
cpntorno audible se cal,cula mediante el uso de software especializado para la 
predicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja 
el área que comprende el contorno audible mediante un/método de 

1
predicéión de 

propagación, y que es ufilizado por16I Instituto como apoyo para el desarrollp dEf análisis 
de carácter técnico, además de las bases de datos cartográficos digitales de terreno del 
INEGI. Una vez que se dibuja el área del contorno audible correspondiente se 1integra en 
el software loi'datos de la poblacióh conforme al Censq dE(P~blación y Vivienda del 
INEGI Y\eJ año 201 O, donde el mismo software extrae el d\Z]tO correspondiente del número 
de habitantes contenidos dentro del área que compren9e el contorno audible'. C~be 
destacar q~e la población servida será .la misma para cualquier concesión siempre y 
cuando no exista una actualizacion en el Censo de Población y Vivienda/qui publica el 
INEGI. 

Factor Ec6nómico 
1 

,_/ 

El factor económico ti~r? como finalidad reflejar el valor de mercad~ de las concesiones 
en las que además de,1 la población servida se tome en cuenta el potencial económico 

-de la cebertura que se concesioria,_ en ese sentido el Instituto utiliza un factor económico 
1 con valores ponderados entra 1.0 y 2.0 que depende del Valor Bruto de la producción 

per cápita.í i __ ) 1· ) \ · 

\ 

/ 

/ 

\ / 

( 
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Ls ante~ior, considerando q~e 1~ ra~iodifusión desempeña una actividad comercial la. 
cual depende de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este 
sentido, se utiliza este factor con el fin de que el mor=i~o del aprovechamiento refleje el 'í 
valor de mercado de 16 banda d$ frecuencias que se concesiona para el SE~tvicio de 
radiodifusión. \ \ 

\ Pm lo tanto, para c;l-~ular el Valor Bruto de lq Producción per cápita, (se divide la 
Producción Bruta TotgJ del municipio de la localidad principal a servir con base

1 
en la 

informació';) del Censo Económico INEGI 2009, éntre población del municipio de la 
localidad principal a servir cori base en la información del Censo de Población y 

, Vivienda INEGI 201 O. 

(Donde: 

1 
1 , 

' ~ PBT 
Valor'Bruto de la Producción per cápita = 

PPS 
/ 

\ 

PBT - es la Producción Bruta Total de M\ . .micipio de la Localidad Principara Servir. 

( JJ PS - es la Población del municipio de la Localidad Principal a Servir. 

! \ •, 

El refultado obteniqo def~rmina el rango de carácter prowesivo en el que se encuentra 
el valor per cápita confprme a( la siguiente tabla, misma que forma parte ?e la 
metodología de cálculo de contraprestaciones: 

\ ( ) / 
1 ·· • Vql9r Pé.r capltade la producción, \Rango· FE 

•. , · · bruta (rnl/és dé pesós) · · _·. -. 

\ . l1a 10 l l,Q 
~ 

lO a 20 1 2 l.2 \ ' 

' 
20a 30 3 1,4 

\\ 
\ I 

30a40 4 1 1.6 

40al00 5 l.8 
mayor a 100 6 2,0 

\ 1 

\ 1 
Una vez calcul9do el Valor Bruto de la Producción per cápita se localiza en ría tabla 
anterior el rango a que corresponde y por lo tanto el Factor Económico a utilizar para el 
96_!culo de la contraprestación. 

!/ 

Así, para una concesión con las mismas características técnicas y misma población de 
1 ' 

cobertura entre mayor sea el Factor Económico mayor es /el monto de la 

/ 

contraprestación incrementándose en IÁ misFrla proporción,f esto debido a que mejores 
niveles económicos d~_la poblaciqn. ) ¡ ¡ \ " 

/ 

\ 
~ / 
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ac or ecrnco 

Tiene r:ror ()bjetivo que 71 monto de la contraprestación ref~je las características técnicas 
de la Ekstóción que sd conoes~ona, a mejores características de las estaciones que se 
concesion9, mayor será el alcance que r;f drá tener una éstación, que se traduce en un 
mayor uso del espectro en cugnto \ a cobertura, por rlo (S1Ue el cálculo . del 
aprovechamir3nto debe inol~ir est~ corcepto técnico. Esto es, mbyor uso del espectro 
correspondera un aprovechamiento mayor en proporción al mayor uso del bien objeto 

I I i / 

del cobro en favor del Estado. · 

A mayor detalle; .. dicho componente es un factor adimensifnal con valores ponderados 
entre .0.53 y 2.04. Depend~. de 1p clase de cada estación, ,conform~ /a la citada 
Disposición y la sigui~nte tabla. 

( 
( 

' Clase 

A 
AA 
Bl 
B 

(,Cl 

e 
/ D 

/ 

Móxlma 
\ Potencia 
) radlada(w-.1) 

\ 
1 

3, 
6\ 

" 25 

50 
100 

100 
0.02 

1 

\ 1 

Altlircfdel centro de ··. 

radiación de la antena. Contorno Factor 
sobre el terreno promedip ·· Protegido (km) téc,;il<¡:O \

1 (r:n) ) \'\ ' 
100 24 0.53 

100 28 /0.62 
100 45 "' l 

\ 150 65 1.44 
300 •_/ 72 ~ 1.6 
600 92 2.04 
30 n.d. 0.1 

Ahora 0ien, considerando lo establecido eri el artículo 28 de la Constitución en relación 
con los artículos 99 y l 00 de la ~ey, la Unk.:lrn:f de Espectro Radioeléctrico solicitó d la 
Unidad de Polítlta de Ingresos No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (la "SHCP"), o~inión respecto al monto ~e la contraprestación que calculó 
tomando en cuenta el )ncremento en el número de habitantes como cbnsecuencia de 
las modificaciones técnicas solicitadas los cuales ascienden a las cantidades qye se 

\ encuentran precisrn¡:las en el Anexo,2, mismos que deberán s~r enteradas, eryuna sola 
· exhibición. 1 1 " 

En ese sentidb, ~on oficio número 349-B- 451 de fecha 14 de junio de 2017 la Unidad de 
Política de Ingresos No Tributarios de la SHCP consideró prócedente los montos de las 
contraprestaciones que deberá paga{ el Condesionario por el incremento de la 
cobertura poblacional a servir derivado de las modificaciones técnicas s9licitad~s, 

indicando lo sig~ierte: " ) 
j ( 

1 1 
1 j 

...___ 

/ 

( 

1 

f 

I Página 15 de 23 1/ 
~ 

) 



\ 

; 

J e 

_/ . 

7. Que al utilizar la metodología de ccplculo d--¡;¡as contraprestaciones que la frntonces \ 
Catete/ usó, se logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión 1 
sean consistentes con los que er(su momentQ calculó la e~tinta Catete/, de tal 
forma que se estima el valor de mercado de cada concesión con bqse en las 
características particulares que tiene cada concesipn e~ cubnto a población 
servida, sus características técnicas y el potencial económico de la zona 
concesionada. \ I 

2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento dé una prórroga de 
concesión de radio que se ~an cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el 
mjmo valor de referencia (que se actualiza por inflación y se ajusta por el tiempo 
de vigencia de la Concesión) y Id misma metodología de cálculo. 

3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de ¡ AM que las de FM, 
considerando que las ' tarifas por publicidad que cobran las empresas de 
radiodifusión sonora también son en promedio más bajas en las estaciones de AM 

4.- Que la metodología que utiliza el IFTpara determinafet límite de la población de 
6.5 millones de habitantes toma en cuenta tcrs' características actuales de las 
ciudades y áreas metropolitanas del país y los analiza con base en yn modelo 
estadístico. 

5.- Que CCRn la aplicación del límite poblacional de 6.5 millones <3{e habitantes que el 
IFT utiliza, se logra que al considerar la población serviddpor cada estación, n9 se 
presenten incrementos desproporciona/es en caso alguno. y resulta aplicable a - - \, ' 

cualquier concesión sin impoftar donde se ubique, lo que representa un criterio 
general y equitativo para todas las concesiones de radiodifusión. 

' \ 
6.- Que la pob/aci6d considerada para el cá!cÚ!o de los aprovechamientos 
corresponde al Censo de Poblaci6h y Vivienda INEGI 20 7 O y para el cálculo del Factor 
Económico se utilizaron los valores de dicho Censo y los del Censo Económico 2009 
(INEG/), toda vez ( / 

1 
, 

información de dichos censos continúa siendo la/más reciente publicada a nivel 
locd!idad. 

\ 
7.- Que al considerar dentr9 de ta1fórmula a la pobfaci6n servLda por cada estación 
consistente en el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con 
calidad auditiva (74 dBu Pfra estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se 
logra que el aprovechamiento calculado refleje el tam.año de la concesión y por lo 
mismo~u valor económico. , 1

1 

¡ I 
(8.- Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un 
Factor 
Técnico que permite distinguir el tipo de estación de que se tr6te d~ act¡erdo con sus 
características objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del / 
centro de radiación y el contorno protegido, característica.s que se encuentran 
definidas en la 
Disposición Técnica IFT-002-2076 para estaciones FM y la Disposición Técnhsa IFT-007-
20 7 5 para estaciones AM 1 

1 
1 

/ 
1 

. I 

/ 
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9. - . Que J la utilización de un Factor Económjco para el cálculo de \ /os 
aprovechamientos por los ~ua/es se solicita opinión, ie justifica en razón de que refleja ( 1 

el valbr de mercado de las concesiones en las que además de la población servida, 
se torf¡e en cuenta el pot~ncidl económico de la tqbertura que se concesiona. En 
donde a (!layo/ actividad ec</>nómica del , sector productivo de la zona 
concesionada, el valor de las concesiones resulta más grande en\donde los 
incrementos en el Faczor Económico reflejan el incremento en los ingresos 
potencia/es que las empresas pueden recibir. J \/ 

7 0~Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es 
aplicpble lo dispuesto en el artículo P-A del Código Fiscq! de la Federación que 
señala que el monto de los aprovechamientos se actualizarán pqr el transcurso del 
tiempo y <;ton motivo de los cambios de precios, por lo que resulta aplicable el índice 
Nacional de precios al Consumidor (INPC) de abril de 20 7 7 que correspondr¡ al mes 
anterior a la presentación qé solicitud de opinión, partiendo del Valor de Referencia 
qJe corresponden (1 diciembre qe 2005. ·. • •". J 

7 7 .- Que al actualizar el valor de referencia propuesto 'con base en lo dispuesto en el 
artículo 7 7-A"del Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos 
solicitados se establezccln tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 
2017. De esta forma, el Estado puede recibir el valor correspondiente al bien de la 
Nación que se está concesionando. Aétua/izar el mor:ito de la contraprestación a·tma 
fecha anterior implicaría que el Estado,recibiera un importe en ~O 7 7 que no reflejaría 
el valor del bien concesionado a esta fecha. Con esta actualización por inflación, no 
se aplican en momento alguno los recargos a los que hace referencia el artículo 2 7 
del Código Fiscal de la Fe'derc:1ción (CFf). ·1 

\ / 

72.- Que Conforme a la fórmula establecida para el cálculo 'cíe las 
contraprestdciones, el Valor de Referencia se multiplica por el nú;i;ero de habitantes 
(Población Servida) y por la suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo 
tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá reflejado en la misma 
P(Oporción~bre el monto de la contraprestación ( que se obtenga; por ello la 
actualización por inflación estipulada en el artículo 7 7-A del Cf;[ se realiza 
únicamente sobre el Valor de RlfJferencia y-"Con ello /fe logra que el walor de la 
?ontr?!xestación estimada reflej~ en !~. misma proporción la actualización P9I 
1nflac1on. . · \ · 

7 3. - Que el Vc¡,lor de Referencia actualizado con el INCP de bbril de 20 7 7 _es de 
f O. 98 7 3 pesos por habitante por estación de radio FM, mientras que para estaciones 
AM se ajusta este valor al 35% obteniéndose un monto de $0.3435 pesos. Ambos 
valores corresponden a concesiones con una vigencia de 20 anos. Estos valores de 
referencia, de acukrdo con la información proporcionada por el /FT, reflejan el valor 
actual que cada radioescucha potencial aporta al vdtor de mercado de la 
concesión de radio. "'--

\ 
74.- Que el Valor de Referencia es ajustado de acuerdo al periodo de vigencia) 
restante de cada título de concesión. · 

/ 

/ 

( 

/ 

' /) 

Página7~ 

( 



/ 

\ 

\ 

\ 

1 

¡J 
I 

) -_/ 

\ \ 
7 5. -Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido 

\ a que, por una parte, la Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversqs concesiones 
de frecuencias de espectro ra<;Jioeléctrico para el Servicio Público de Radiodifusión 
Sonora en las bon.das de AM y FM aún continúa con actividades en proceso, y por lo 
tanto 'ras ofertas mas altds que se registraron aún no pued~n ser consideradas como 
una referencia de mercadp final, tal como lo señala el inciso V del artículo 7 00 de la 
Ley Federal de TelecomLJf¡icaciones y Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que los 
Participantes Ganadores <:iún deberán cumplir con las condiciones establecidas en 
el Acta de Fallo corrt7spondiente

1
y ron las activ(dadelprevístas en las bases de la 

licitación, entre las que se encuentró el pago de una contraprestación equivalfmte 
al componente económico de sL oferf:<:1 respectiva. 

76.- Que de coriformidad a lo señalado por el propfo IFT, las empresas radiodif0soras 
titukáres de las 26 concesiones iniciaron el proceso de só/icitud de modificación 
técnica de sus títulos de concesión con posterioriead q_/a integración di:JI Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

\ 

1 
( .. .)" 

"' \ ,1 ~ \ 

En ~se sentido, es relevante señalar que en dicho cálculo debe considerarse también el 
periodo de vigencia restante de la Concesión. . ( 

! ' '¡ 
1 

Por lo anterio~, aplicando la formula mencionada con el incremento del número de 
\" 

habitantes contenidos en el contorno de servicio audible de 7 4 dBu con los parámetros 
técnicos solicita~os, se obtiene como resultado lo siguiente: , 

1 
Incremento de 

Monto del 
Periodo de 

\ Población a 
/ 

Fa.ctor Factor 1 la 
Concesionario l 1 

í aprovecha- \ 
I técnico1 

j económico• Servir 
miento (pesos) 

Concesión Cláse 
.· {Habitantes) 1 (años) 

" l.93 
José Pablo $1,798.14 

(viaente) 
Pérez l.6 / 1.6 2,853 Cl 1 I 20 Ramírez ( $9,077.53 

(prórro¡::¡a) 

Derivado de lo anterior, para la estación XHANV-FM, atento a lo señalado por la 
Dirección General de Economía del Espectro de la UER, derivado del~icio autorización 
de la SHCP respecto de los montos de la contraprestación que le corresponde cubrir al 
Concesionario por las modifiraciones a las cpracterísticas técnicas de la frecuencia del 
espectro radioeléctrico que tiene cohcesionada, ascienden a\~m monto total de $10, 

( 875.67 peso$ 00/100 M.N. (Diez mil bchocientos setenta y cin.co pesos con sesenta y cinco 
1 ' 

centavos), mismos que deberá ser enterado, en una solo exhibición, considerando el 
tiempo de vigencia de la concesión actual, qisí como por la prórroga de dicha 
concesión. 

( 

( r· 
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Para qichos efectos, el Concesipnario contará con url plazo de 30 (treinta) días hábiles / ( 
contados a partir del /día siguiente a la fecha de notificación de la presente Resolución, 
para exhibirante este Instituto el Gomprobante de pago con el cual acredite haber 
realizado el entero de la contraprestación 6ue ha quedado determinad6. 

1 

1 

\ \ 1 

El plazo sepalado en el párrafo anterior para la exhibición del comprobante de pago de 
la contraprestación,~podrá ser prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo 

/ 

establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento ~ministrativo. 

Un~ vez acredit;i:fo el pago de fo contraprestación referida, surtirá efectos la presente 
Resolución que autoriza ,¡q modificación de los parámetros técnicos de la Concesión 
para operar cqmercialmente la frecuencia 90.9 MHz, con distintivo de 

1
11amada XHANV-

FM, qui::!i opera en Autlán de Navarro, Jalisco. \ 
\ \ ~1 \ 

! 

Finalmente, es importante señalar q~e este lnsfituto se encuentta imposibilitado para / 
autorizar el pago en parcialidades de la contraprestación\ que ha quedado 
determinada considerando que la naturaleza jurídic°' de las contraprestaciones por el 
uso del espectro radioelé9trico en lia m<)<Jalidad de radi0;d7usion sonora, así como, la de 
su prorroga o, autoriza~ón de modificacioJes t~cnicas, corresponde a la de 
aprovechamientos, tanto en su configuración jurídica, como en su tratamiento 
financiero, acorde a lo establecido por los artículos l O y 12 de la L~y de Ingresos.para el

1

I 

Ejercicio Fiscal 20ll \y 3º del Cpdigo Fiscal de la Federación) en ese se~tido, por lo que 
hate al pago .de la contraprestaciµn, esta debe realizarsr en una sola exhibición. 

1 
i¡ .L ~ 

Dicho lo anterior, con func:Jar½ento en los artículos 6 Apbrtado B, fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y SE;Xto, ~8 párrafos décimo quinto y décimosexto, así conio el artículo Séptimo 
Transitorio ~el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas. disposici6nes de los 
artículos 60:: lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 dé la Constitución Pólítica dé los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia ~e telecomunicaciones", publicado en el Dimio Oficial de la 
Federación el l l de Junió de 2013; 7, 15, fracción VIII, 16 y 17, fraccJ?n t 99, l 00, 155 y 

1 

156, así como Tercero y Sexto Transitorios de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; Disposición Técnica IFT-002-2016, Especificaciones y Requerimientos para 

\ ~ 
la Instalación y Operación de las Estaciones de Radiodifusión Sonora en Frecuencia 

"- Modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz ( publicado~en el Diario Oricial de la 

Federación el 5 de abril de 2016; l, 3 y 16 fracción X, 35 fracción 1, 36 y 38 de la Ley 
\ -.Federal de Procedimi8nto Admi,nistrat¡vo; l, 4-fracci,ón t 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34, 

fracción XIV del Estatwfo Orgántco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este 
, I 

órgano autó1omo emite los siguientes: 1, 
1 \ \ \ 

) 

/ \ 
( 
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RESOLUTIVOS 

¡ 

PRIMERO. Se autoriza a José Pablo Pérez Ramírez, la modificaci9n técnica solicitada para 
aumentar la potencia radiada aparente, respecto de la conéesión para usar y-explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora a través de la estación con distintivo de llamada y población 
principal a servir gue se especifica a continuación, misma quEr deberá operar de acuerdo 
con las características y especificaciones técnicas siguifmtes: 

i i 

Frecuencia: 

Distintivo de llamada: 
/ 

Población principal a servir: 

Potencia radiada aparente (PRA): 

Sistema radiad6r: 

Horario de funcioAamiento: . 

Ubica9ión de la planta transmisora: 

\ 

Coordenadas Geográficas: 

90.9 MHz 

XHANV-FM 

/ 

Autlán derNavarro, Jalisco. 

20.00kW 

No Direccionál (ND) . / 

Las 24 horas ( 
( 

Cima del Cerro El Húisylacate, Zonb 
~ontañosa de Los ~azos, Autlán de 
Navarro,( Jalisco 

L.N. 19º 41' 19.4" 
L.W. 104º 23' 46" 
) 

Altura del centro de radiación de la 44.00 
antena sobre el lugar de instalación 
(m): 

Altur1 del centro d~ radiación de la 
antena en relación al terreno 
promedio entre 3 y 16 km (m): 

Poténcia de ºAeración (kW): 

Clase de la Estación \ 

675.80 

6.85 

Cl 

j 

\ / 
' I 
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SEGUNDO. ye fija el mont() de\Ia contraprestación que deberá pagar R José Pablo Pérez 
Ramírez. derivado de las modificaciones técnicas ~eñaladas en el Resolutivo PRIMERO y 
bajo los extremos expuestos en el Considerando CL.iJrto, plazo prorrogable por una sola 
ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

1 
\ 

\ I 
\ 

Incremento de 
! 

Periodo de 
\ 

( Población a 
Monto del 

la 
Concesionario 

Factor Factor · 
aprovecha-

técnico económico Servir Concesión 
/ (Habitantks) 

miento (pesos) 
(años) 

( 

J l.93 
José Pablo / 

(vigente) 
Pérez l,6 l.6 2,853 $10, 875:67 

20 
RamírEf (prórroga) 

\_ \ 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento e~ el/ 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 1 ( 

TERCERO. La autorización de modificaciones técnicas a que se refiere el Resolutivo 
PRIMEio se encuentra sujeta a( pago de la contraprestación a que hace referencia el 
Resolutivo SEGUNDO, misma que derlerá ser enterada por José Pablo Pérez Ramírét en 
una sola exhibición dentro de los 130 días hábiles siguientes a aquel en que surtd efectos 
la notifica,ción de la presente Resolución, bresentand~ el comprobante de dichb pago 

' . ~ 
a la Unidad de Conc;iesiones y Servicios ~ 

\ ! 
/ 

, CUARTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
pagar José Pablo Pérez Ramírez. el contenido de la presente Resolución. 

\ 

J 
QUINTO. En términos de lo establecido en el artículo 156 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, una vez que José Pablo Pérez Ramírez exhiba ante 
este Instituto Federal de Telecomunicaciones el cpmprobante de pago a que se1 hace 
referencia en el Resolutivo TERCERO, con~e:irá con un plazo de 90 (noventa) días hábiles, 
contados a partir de que surta efectos la pr~sente Res_olución parp realizar los trabajos 
de instalación que implican las modificaciones técnicas autod1-adds. 

! ' 

\ 
Asimismo, 'para la realización de los trabajos de instalación materia de ~a presente 
resolución, el Concesionario deberá contar con el aval técnico de, un perito en 
telecomunicaciones con especialidad en radiodiíusión y registro vigent~, con el 
propósito de que verifique y garantice la no afectac;i~n a otros sistemas radioeléctricos 
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1 ( 
y/o de radiodifusión dentro del área de servicio de la estación, así como el ~umplimiento 
de todas las características técnicas autorizadas para la operación de la misma. 

\ 
\ 

SEXTO. En ese sentido, una vez concluidos los trabajos de ii\stalacióri de su aumento de 1 
, V 

potencia radia9 aparente y demás parámetros autorizados, José Pablo Pérez Ramírez, ' 
) comunicará pór escrito dentro del plazo indicado en el Resolutivo inmediato anterior la 

conclusión de los trabajos de instalación y el inicio de operaciones de la estación con 
las características técnicas autorizadas en el Resolutivo PRIMERO. 

/ 

\ 
1 \ 

SÉPTIMO. José Pablo Pérez Ramírez, acepta que si derivado de la instalación y opera9ión" 
\ 

de la estación acorde a las características técnicas detallE1das en el Resolutivo PRIMERO 
de la presente autorizaciGl"I, se presentan interferencias don otros sistemas- _de 
radiodifu\ión o telecomunicaciones, acatará las medidas y modificaciones téc

1

nicas 
necesarias que al respecto dicte este lnstltutÓFederal de Tklecomunicaciones hasta que 

1 éstas h9yan sido eliminadas por completo, de conformidad con lo establecido por las 
1 

disposiciones legales, administrativas y técnicas aplic~bles eri la materia. , 

Todas las modificaciones que pudieran presentarse, por virtud de las medid~::i_~que este 
lnstitut<~ Federal de Telec°¡municaciot7es pudiera dictar para eliminar las interferencias/ 
que en su caso llegaren a presentarse, deberán acatarse bajo la absoluta y entera / 

' / 

responsabilidad del Concesionario quien asumirá los costos que las mismGS impliquen. 1 

1 ~ 

! ( l ) 
OCTAVO. Con motivo de la presente queda autorizado el Estudio de Predicción de Areas 
de Servicio (AS-FM), avalado por el Ingeniero Rubén Hernández Campos, Perito en 
Telecomunicaciones con registro vigente número 378; mismo que será entregada una 
vez que haya cumplido con las condicion,es establecidas en la presente Resolución. 

/ 

1 

NOVENO. La presente autoriza~ión n6 exime a José Pabro Pérez Ramírez die la obligación 
J de recabar cualquier otra aütorización que c~n motivo de la instalació~ y operación d~ 
i la estación, corresponda otorgar en el ámbito 'de sus respectivas competencias a otras

1 

autoridades federales, estatales o municipales en materia de desarrollo urbano u otras 
aplicabl~s, en términos de lo dispuesto por el artículo 5 segundo párrafo de la Ley Federal 

\\de Tele;b~unicaciones y 'Radiodifusión. 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
\ / TELECOMUNICACIONES 

\ 

DÉCIMO. En su oportunidad remítase 19 presente resolución a la Direcci9111 General 
\Adjunta del ~egistro1 Público d_e Telec0mun1yaéiones para efectos de su debida 

~ lnscnpc1on en el Regis~ro Pú~lico de Concesiones, una vez satisfecho lo señalado en el 
Re~olutivo TERCERO. \ . 

/ 
\ 

(\ 
\ 

/ 

) 

( 
Co~'sionado Pre~idente 

\ 

1 Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez ojica 
Co1isionado 

\ 

( 

¡) 

( 

\. 

María¡Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

) 

~----
_4-;t::r~-

A~ Cuevas Teja 
Comisionado 

Comisionado 

\ 

/ 

~ \• .. 

La presente Resolucló~\ue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su L Sesión Ordinaria celebrada)el 28 de 
noviembre de 2017, por unanimidad de votos de los Comlslonaaos Gabriel Oswaldb Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, 
María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del prtículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unido; 
Mexlcqnos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en los artículo~ 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdq P/IFT /281117 /806. • / 
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